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Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Na 048 - 2024 - GRJ /GR 

Huancayo, 2 6 FEB 2024 
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 026-2024-GRJ-GRPPAT; INFORME PRESUPUESTAL N° 444-2024-
J/GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial y la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego, consideran 
procedente la desagregación de los recursos en el Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 
2024 aprobados mediante el Decreto Supremo N° 013-2024-EF, con cargo a la Fuentes de 
Financiamiento: 1-00. Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal e) del numeral 33.1 del artículo 33 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
ctor Público para el Año Fiscal 2024, dispone que en el Presupuesto del Sector Público para el Año 

iscal 2024 se han asignado recursos, para financiar acciones vinculadas al Programa Presupuestal 
orientado a Resultados de Desarrollo Infantil Temprano (PPoR DIT), así mismo en el numeral 33.2 del 
artículo 33 de la Ley N° 31953 dispone que para el incremento de cobertura en la atención a la primera 
infancia, en el marco del literal e) del numeral 33.1, se autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, para 
financiar acciones vinculadas a la implementación de Servicio de Cuidado Diurno para la atención 
priorizada; 

Que, según el numeral 33.3 del artículo 33 de la Ley N° 31953 establece que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de Educación, a propuesta de 
esta última, y de conformidad con las disposiciones establecidas por el Ministerio de Educación, en el 
marco de la normatividad de la materia; debiendo publicarse hasta el 19 de febrero de 2024 y ser 
presentados al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 22 de enero de 2024. Asimismo, señala 
que el financiamiento al que se hace referencia en el literal e) del numeral 33.1 se efectúa conforme a 
las condiciones o disposiciones complementarias para la transferencia de los recursos que apruebe el 
Ministerio de Educación, en el marco de la normatividad de la materia, en un plazo que no exceda del 
15 de enero de 2024; 

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 004-2024-MINEDU, se aprueba la Norma 
Técnica denominada "Disposiciones para implementar y brindar el servicio de educación y cuidado 
diurno con atención integral, para niños y niñas de 12 a 36 meses en cunas y cunas jardín públicas 
de ámbito urbano, según Memorando N° 0199-2024-EF/53.04, que adjunta el Informe N° 0358-2024-
EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo con la información remitida por el Ministerio de Educación, 
determina el costo estimado para financiar la creación de 2284 plazas, entre docentes, auxiliares de 
educación y directivas, así como para la contratación de 27 profesionales psicólogos bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, para los gobiernos regionales ; 

Que, considerando lo señalado en los párrafos anteriores, mediante Decreto Supremo 
N°013-2024-EF autorizan la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, por la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios a favor de veinticinco (25) 
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gobiernos regionales, para financiar las acciones vinculadas a la implementación de Servicios de 
Cuidado Diurno para la atención priorizada de niñas y niños de 12 a 36 meses de ámbito urbano 
cuyos hogares sean monoparentales, tengan como jefa de hogar a una mujer y se encuentren en 
condición de pobreza o pobreza extrema según el Padrón General de Hogares (PGH) o en situación 
de vulnerabilidad, en el marco del PP 1001 DIT, conforme a lo dispuesto en los numerales 33.2 y 
33.3 del artículo 33 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, en cuyos ANEXO 1 y II, corresponde al 

obierno Regional del Departamento de Junín la suma de S/ 5, 214,910.00 (CINCO MILLONES 
OSCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 SOLES); 

Que, estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
'Acondicionamiento Territorial a través de la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación; y CL  

Que, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley N°27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y contando con las visaciones de la 
Gerencia General Regional, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

ondicionamiento Territorial, Dirección Regional de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de 
inistración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 01. Autorizar la desagregación de recursos en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 450 Gobierno Regional del Departamento de Junín para el Año Fiscal 2024, aprobados 
mediante el Decreto Supremo N° 013-2024-EF que autoriza la transferencia de partidas por la suma 
de S/ 5, 214,910.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 
00/100 SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento 1-00. Recursos Ordinarios, de acuerdo al 
anexo que forman parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 02. La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y AcondicionamientO 
Territorial solicita a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades 
de Metas y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 03. La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial instruye a la(s) Unidad(es) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para 
Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de los dispuesto en la presente 
norma. 

ARTÍCULO 04. Remítase copia del presente dispositivo a los organismos señalados en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE 

Mg. ZOSI 	DE AS MUJE 
GOB •O GIONAL 

   

   

Abg. E M. Bonilla Pérez 
SECRETARIA GENERAL. 
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